RES. 1722/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0007054, Ent. N° 1886/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas, por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el Departamento de Cerro Largo, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C, Numeral 2 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 0055/19 de fecha 30/01/19, dispuso adjudicar los renglones 1, 2 y 3 para el Departamento de Cerro Largo  al Centro de Asistencia Médica Departamental de Cerro Largo – (CAMCEL– IAMPP), al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF, ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal;
2) que este Tribunal por Resolución N° 840/19 dictada en Sesión de fecha 27/03/019 observó el gasto en virtud de que la contratación no puede ampararse en la causal de excepción del Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF; “Cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes. La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración” siendo que han transcurrido varios ejercicios, desde que fuera declarada desierta la licitación original y sin que se determine por qué procedimiento se han contratado los  servicios en ese lapso, por lo que  hubiere correspondido realizar un nuevo procedimiento competitivo -no vinculado a la Licitación Nº 1051 declarada desierta por el Directorio por Resolución Nº 816/2014 de fecha 29/10/14- el que por el monto de la contratación corresponda, adjudicado con la antelación debida y ad referendum de la intervención que a este Tribunal le compete;
3) que en la oportunidad, el Directorio remite Oficio Nº 33/2019 acompañado de la Resolución 0295/2019 de fecha 02/05/19, en la cual solicita el levantamiento de todas las observaciones, aduciendo que:
3.1) el proceso de contratación directa involucró a todo el país fue largo y complejo; consistiendo el mismo en la realización de un estudio económico previo para poder evaluar luego las propuestas a recibir;
3.2) el llamado original se realizó para los 18 Departamentos del Interior del país. En la compra directa con el objetivo de focalizar los recursos metodológicos, el llamado se realizó en varias etapas;
3.3) en el Departamento de Cerro Largo se comenzó a trabajar en octubre de 2016, viéndose demorados los tramites por temas internos de la institución “CAMCEL” (única prestadora  con condiciones para cumplir con el llamado), hasta finales de 2018;
3.4) no existe norma que disponga un límite respecto al tiempo en que pueda insumir la compra directa por esta causal de excepción, a lo que debe agregarse, las dificultades a las que se tuvo que enfrentar el Banco para obtener una cotización y luego negociar para lograr mejores términos con la única oferente que finalmente presentó la propuesta;

CONSIDERANDO: que son de recibo los motivos expuestos por la Administración, por lo que corresponde el levantamiento de la observación dispuesta por Resolución N° 840/19 en Sesión de fecha 27/03/19;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por Resolución N° 840/19 de fecha 27/03/19;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.

CARPETA N°: 2014-17-1-0007054

ENTRADA N°: 1886/19 DE: 13/05/19

Montevideo, 12 de junio de 2019

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas, por el Banco de Seguros del Estado

relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el Departamento de Cerro Largo;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 0055/19 de fecha 30/01/19, dispuso adjudicar los renglones 1, 2 y 3 para el Departamento de Cerro Largo al Centro de Asistencia Médica Departamental de Cerro Largo – (CAMCEL– IAMPP), al amparo de lo preceptuado por el art. 33 literal C) num. 2 del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;

2) que este Tribunal por Resolución N° 840/19 dictada en sesión de fecha 27/03/019 observó el en virtud de que la contratación no puede ampararse en la causal de excepción del artículo 33 literal C) numeral 2 del TOCAF, siendo que han transcurrido varios ejercicios, desde que fuera declarada desierta la licitación original y sin que se determine por qué procedimiento se han contratado los servicios en ese lapso, por lo que hubiere correspondido realizar un nuevo procedimiento competitivo -no vinculado a la Licitación Nº 1051 declarada desierta por el Directorio por Resolución Nº 816/2014 de fecha 29/10/14- el que por el monto de la contratación correspondiera, adjudicado con la antelación debida y ad referéndum de la intervención que a este Tribunal le compete;

3) que en la oportunidad, el Directorio remite Oficio Nº 33/2019 acompañado de la Resolución 0295/2019 de fecha 02/05/19, en la cual solicita el levantamiento de todas las observaciones, aduciendo que:

3.1) el proceso de contratación directa involucró a todo el país fue largo y complejo; consistiendo el mismo en la realización de un estudio económico previo para poder evaluar luego las propuestas a recibir;

3.2) el llamado original se realizó para los 18 departamentos del interior del país. En la compra directa con el objetivo de focalizar los recursos metodológicos, el llamado se realizó en varias etapas;

3.3) en el departamento de Cerro Largo se comenzó a trabajar en octubre de 2016, viéndose demorados los tramites por temas internos de la institución “CAMCEL” (única prestadora con condiciones para cumplir con el llamado), hasta finales de 2018;

3.4) no existe norma que disponga un límite respecto al tiempo en que pueda insumir la compra directa por esta causal de excepción, a lo que debe agregarse, las dificultades a las que se tuvo que enfrentar el Banco para obtener una cotización y luego negociar para lograr mejores términos con la única oferente que finalmente presentó la propuesta;

CONSIDERANDO: 1) que los motivos expuestos por la Administración, guardan relación al tiempo transcurrido entre la licitación declarada desierta y la nueva contratación,

2) que teniendo en cuenta que las causales de excepción son de interpretación estricta, y en aplicación del principio de razonabilidad, el lapso de tiempo entre el procedimiento licitatorio declarado frustrado y la contratación directa que deriva de aquel, debió ser breve. Y en este caso, de acuerdo a lo informado por el Organismo en C. Largo las tratativas para la contratación recién comenzaron en octubre del 2016, es decir dos años después de declarada desierta la licitación, sin perjuicio de las dificultades que aduce el Organismo que tuvo para obtener una cotización, lo que le insumió más tiempo;

3) que no se informa sobre el procedimiento realizado para la contratación de dichos servicios en el período de tiempo entre la licitación fracasada y la contratación directa dispuesta, en cuanto transcurrieron varios años, y en ese lapso, se entiende, el Organismo debido seguir prestando el servicio, a que hace referencia la ley 16074;

4) que en definitiva no se aportaron elementos respecto de los motivos que originaron la observación realizada, por lo que la misma permanece incambiada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211, literal

B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Estar a lo dispuesto por Resolución N° 840/19 de fecha 27/03/19

2) Comunicar al Contador Delegado

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe elevado por la División Jurídica que aconseja estar a lo dispuesto por Resolución Nª 840/19, de 27/03/19, en mérito que: 

1) “las causales de excepción son de interpretación estricta, y en aplicación del principio de razonabilidad, el lapso entre el procedimiento licitatorio declarado frustrado y la contratación directa que deriva de aquel, debió ser breve. Y en este caso, de acuerdo a lo informado por el Organismo en C. Largo las tratativas para la contratación recién comenzaron en octubre del 2016, es decir dos años después de declarada desierta la licitación, sin perjuicio de las dificultades que aduce el Organismo que tuvo para obtener una cotización, lo que le insumió más tiempo”

2) “no se informa sobre el procedimiento realizado para la contratación de dichos servicios en el período de tiempo entre la licitación fracasada y la contratación directa dispuesta, en cuanto transcurrieron varios años, y en ese lapso, se entiende, el Organismo debió seguir prestando el servicio, a que hace referencia la ley 16074”
3) “en definitiva no se aportaron elementos respecto de los motivos que originaron la observación realizada, por lo que la misma permanece incambiada”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. OSVALDO DOHIR: “Voto discorde por estar de acuerdo con el Proyecto de Resolución original elevado por la Dirección de los Servicios Jurídicos”.
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